
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

 
CLASE DE PROCESO:   RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE   

                  RADICADO No.:                      15001315300220230030800 
DEMANDANTE:                      BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:                               YESSICA YENILY LEAÑO ANGARITA 
ASUNTO:    NO TENER POR NOTIFICADA DEMANDADA 
 

 
Tunja diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Una vez revisada la documentación remitida y adjunta en archivo No. 007 con la que se pretende tener por 
acreditada la notificada a YESSICA YENILY LEAÑO ANGARITA, se determina que a pesar de demostrarse 
el uso de los servicios de la empresa ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S, el documento enviado no es 
idóneo para determinar la recepción del mensaje de datos por parte de la demandada, de tal manera que, no 
puede tener por satisfecha la notificación. 
 
Se requiere a la demandante para que la comunicación remitida satisfaga los requisitos conforme a la Ley 2213.1  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. (…) 

 

(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 14 

hoy catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 



Firmado Por:

Hernando  Vargas Cipamocha

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 02 Oral

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcffbd10cc505e17c04790255cd547c0319be6342cb2e21f4be653cc7c0590cb

Documento generado en 10/05/2024 10:08:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


